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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE OCTUBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0002251, Ent. N° 5136/16)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Poder Judicial, relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2015, para la contratación de Servicio de Limpieza para distintos locales sedes de Oficinas Judiciales de la Ciudad de Montevideo, Pando y Ciudad de la Costa, por el plazo de un año, prorrogable automáticamente por cuatro períodos iguales y consecutivos;  
	RESULTANDO: 1) que por resolución de la Suprema Corte de Justicia de fecha 30711/15, se adjudicó el llamado de referencia, entre otros adjudicatarios a la empresa Yolbvy S.A. ($ 58.833) para los ítems 9, 24, 25, 43, 44 y 45;
2) que en Sesión de fecha 3.5.2016, este Tribunal acordó observar el gasto emergente de la referida Licitación, en virtud de que el Pliego de Condiciones que rigió el llamado, en su artículo 7º, exigió la presentación con la oferta del recibo de pago de pliego, en contravención con lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF y el Artículo 9 del Decreto 131/14;
3) que    en    la    oportunidad,   se    remite Resolución 
Nº 485/2016 de fecha 21.7.2016 dictada por la Suprema Corte de Justicia, por la que se autoriza la ampliación de la carga horaria, en 2 horas diarias, con la empresa YOLBI S.A. para el servicio de limpieza que presta en División Remates y Depósitos Judiciales, por la suma mensual adicional de $ 7.784 impuestos incluidos;
                                     4) que se adjunta Autorización para gastar Nº 1288 de fecha 26.7.2016, Inciso 16, Ejercicio 16, por un total de $ 46.704;
CONSIDERANDO: 1) que el gasto resultante de la presente ampliación deriva de un procedimiento oportunamente observado por el Tribunal, lo que inhibe se proceda a su intervención;  
2) que asimismo, las actuaciones cuentan con principio de ejecución; 
	ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto resultante de la ampliación remitida; y
2) Devolver las actuaciones.
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